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DECRETO

“Por medio del cual se deroga el Decreto 2025070004840 del 05 de noviembre de 2025, mediante
el cual se causó una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social de

la Administración Departamental”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE:

El articulo r del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el título 5 de la parte 2 del libro
2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagró la derogatoria del
nombramiento, de la siguiente manera:

“Artículo 2.2.5.1.12. Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar
el nombramiento, cuando: II (...)

3. La Administración no haya comunicado el nombramiento".

A través del Decreto 2025070004840 del 05 de noviembre de 2025, se nombró “en el empleo de
carácter temporal a la señora DINA MARÍA GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con cédula de
ciudadanía 1.033.376.739, en la plaza de empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código
222, Grado 05, NUC Planta 7791, ID Planta 7886, adscrito a la Planta Temporal de la Secretaria
de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE
SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, hasta el 31 de
diciembre de 2025."

El Decreto 2025070004840 de 2025 no ha sido comunicado a la señora DINA MARÍA GÓMEZ
GONZÁLEZ, en consecuencia, es procedente derogar el mencionado Decreto.

En mérito de lo expuesto se,

DECRETA

ARTÍCULO ÚNICO: Derogar el Decreto 2025070004840 del 05 de noviembre de 2025, por medio
del cual se nombró en el empleo de carácter temporal a la señora DINA MARÍA GÓMEZ
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.033.376.739, en la plaza de empleo
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 7791, ID Planta 7886,
adscrito a la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado
al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Temporal de la Secretaría General de la Administración
Departamental, Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.
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